
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

RADICACIÓN:  11001-33-35-026-2019-00347-00 

ACCIÓN:   ACCIÓN DE TUTELA  

ACCIONANTE:  BLANCA SOFIA GONZALEZ 

PACHON 

ACCIONADA:  CAJA DE RETIRO DE LAS 

FUERZAS MILITARES- CREMIL 

 

Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca – Sección Cuarta – Subsección “A” M.P. GLORIA ISABEL 

CAECRES MARTINEZ, que mediante proveído de fecha 9 de octubre del 2019, 

confirmó la sentencia proferida por este Despacho el 13 de agosto de 2019, 

disponiendo lo siguiente “PRIMERO: CONFIRMASE la sentencia proferida el 13 

de agosto de 2019 por el Juzgado Veintiséis (26) Administrativo del Circuito 

Judicial de Bogotá, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia.”. 

 

Así mismo, Obedézcase y Cúmplase lo resuelto en proveído fechado el 26 de 

noviembre de 2019, emanado de la H. Corte Constitucional, que resolvió 

EXCLUIR de revisión el expediente de la referencia.  

 

Ejecutoriado el presente proveído, archívese el expediente, si a ello hubiere 

lugar. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

ANDRÉS JOSÉ QUINTERO GNECCO 

Juez 
CA 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES JOSE QUINTERO GNECCO 

JUEZ CIRCUITO 

 
JUZGADO VEINTISÈIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Por anotación en ESTADO CONSTITUCIONAL  notifico a las partes 

la providencia anterior hoy 8 DE JULIO DE 2020 , a las ocho de la 

mañana (8:00 a.m.) 

 

__________________________________ 

LIZZETH VIVIANA CANGREJO SILVA 

SECRETARIA 



 

 

JUZGADO 026 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-

CUNDINAMARCA 
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